
Núm. 2g. Sábado 8 de Marzo de 1845. 6 cuartos.

Este periódico se 
publica los Lunes, 
Jueves y Sábados, 
y se admiten sus- 
criciones calle del 
Temple núm. 32.

Precio de suscricion 
en esta ciudad, por 
un mes 6 rs. por tres 
15. Para fuera fran
co de porte por un 
mes jo rs. por tres 
27.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm 4 26.
■ GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. '

Circular núm. 68.
El Sr. Ge fe pola ico de Málaga con fe

cha 21 del pasado me dice lo siguiente.
Tres famosos criminales naturales de esta 

provincia en la que son pesquisados incesan
temente por sus muchísimos desmanes, se 
han fugado de ella en los últimos dias del 
próximo pasaao Enero. Todos ellos llevan 
pasaportes espedidos en la villa de Coium- 

a en los dias 4 7 y 4 8 del espresado mes.
-‘ amase el primero José Panado Biiones de 

señas que Se espresan y viaja con el non;-
>re fingido de Antonio Loque. El segundo Ra- 
ae‘ Giménez Montosa (a) carnes crudas, lle-

en el pasaporte el nombre de Francisco 
Grande, y Sus señas también se espresan á 
continuación de las del anterior. Andrés Gi
ménez Montosa (a) carnes crudas, es el ter
cero, su nombre fingidlo el de Luis Cór- 
<lova, y sus señas las que se espresan. Tam
bién llevan los espresados sngetos cuatro ca- 
halleiías cuyas señas igualmente van ano
tadas.

Fl día 23 del espresado mes, refrendaron 
todos ellos sus pasaportes en la ciudad de 
."Veta con los números 952, 953 y 95^k

Manifestados ya á V. S. los nombres, se
ñas y demás circunstancias de los referidos 
c,iminale.*., me dirijo á su autoridad, rogán
dole que se sirya dictar las medidas mas efi- 
^¿ces para que si se presentasen en cualquie

ra de los pueblos de su digno mando, en el 
momento sean constituidos en prisión y con
ducidos con las mayores seguridades á esta 
Capital y á mis órdenes, juntamente con las 
caba Herías.

En su virtud prevengo á los Alcaldes 
Constitucionales, individuos de la Guardia 
civil. Comisarios y demas dependientes del 
ramo de Seguridad pública, que procuren 
la captura de los espresados reos, y en el 
caso de conseguirla los remitan á mi dis
posición con la mayor seguridad. Zarago
za 5 de Marzo de 48^5.=*Antonio Oro.

Señas.
José Panado Briones, el nombre fingido 

Antonio Luque, sus señas mas de la marca, 
manco, empatillado, cara aguileña, algunas 
pecas de viruelas, edad 26 á 27 años.

Rafael Giménez Montosa (a) carnes crudas, 
nombre fingido Francisco Grande, alto, pe
lo y barba entrecano, algo calvo, ojos azu
les grandes, color sano, una cicatriz en el 
labio superior, 35 años de edad.

Andrés Giménez Montosa (a) carnes cru
das, nombre fingido Luis Cóidova, estatu
ra regular, barba negra y poblada, ojos azu
les y grandes, color trigueño claro.

Caballerías.
Un mulo entre rojo, un lucero en la fren

te, dos dedos menos de la marca, edad siete 
años, capón.

Otro negro, alto, patiquebrado, igual al
zada, un poco bajo de agujas, bronco de ca
ra, cuatro años, capón.

Otro entero, de treinta meses, una lista
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blanca en la cepa de la cabeza, un poco 
mas bajo que los anteriores.

Otro negro, entero, cara entre roja, un 
hierro en el hocico, una costilla undida en 
el iado izquierdo, estatura igual al primero.

Núm. m.

Circula)* num. 69.
El Excmo. Capitán general de este 

Ejército y Reinot con Jecha I. ° del ac
tual me comunica la Real orden siguiente.

Excmo. Sr.== Al Ingeniero general dice 
el Sr. Ministro de la Guerra con esta fecha 
lo que sigue.«=»Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de lo propuesto por V. E. en oficio de 3 de 
Enero próximo pasado acerca de los trámites 
que conviene tenga el curso de los espedien
tes que se promuevan en solicitud de permi
so para edificar dentro de las zonas tácticas 
de las Plazas de guerra y fuertes permanen
tes: y deseando S. M. que estos no pierdan 
de manera alguna su valor defensivo por el 
crecidor número de edificios que á la inme
diación de sus muros se construyen, y con 
presencia de lo mandado sobre el particular 
en Reales órdenes de 2H de Febrero de 1815 
y 2 de Noviembre de 483?G y á fin de evi
tar en cuanto posible sea las transgiesiones 
que en el dia tienen lugar, se ha dignado S. M. 
resolver que se observen losartícnlossiguien
tes: 1. ° Para obtener Real licencia con el fin 
de edificar ó aumentar las dimensiones ó so
lidez de lo edificado en las zonas militares 
de Jas plazas de guerra ó fuertes permanen
tes, presentarán los interesados las solicitu
des á sus respectivos Gobernadores militares 
acompañadas de dos ejemplares de un pia
nito en que se manifieste la planta y alzado 
del edificio que se pretende construir ó au
mentar, en los cuales aparecerá su fuma del 
propio modo que en la solicitud; los Gober
nadores pedirán informe á los Comandantes 
de Ingenieros y remitirán con el suyo las 
enunciadas instancias al Capitán general de 
que dependan, quien las pasará al Director 
Subinspector de ingenieros para que emita su 
parecer, y manifestando su propio dictamen 
en el asunto, dirijirá el espediente á este Mi
nisterio de mi cargo para la conveniente re
solución de S. M : 2. ° La ejecución de las 
obras sobre que esta recaiga, quedará bajo 
la vijilancia especial del Cuerpo de Ingenie
ros, y para evitar lodo abuso ó transgresión 
dedos términos de la licencia quedará en el 
archivo de la Comandancia de dicho Cuer
po uno de ios ejemplares del plano que de
be presentar el interesado acompañando á 
la instancia, siendo obligación del Coman

dante exijir de la autoridad competente la 
suspensión ó demolición de los trabajos, se
gún los casos, en el momento en que los con
sidere no comprendidos en lo que conside
re S. M.; 5. ° El Comandante de Ingenieros 
al dar su informé al Gobernador le remitirá 
para que quede unido al espediente una par
te del plano de la Plaza y cercanías que dé 
á conocer suficientemente la situación del 
edificio que se trata de levantar, reedificar 
ó aumentar, á cuyo fin bastará que caique 
en papel común 6 trasparente la magistral de 
la parle que se juzgue precisa del recinto y 
obras avanzadas, marcando la situación del 
edificio é indicando ligeramente con la plu
ma los accidentes del terreno que sean ne
cesarios para juzgar de los inconvenientes que 
ofrecerá la citada edificación : K 0 El Di
rector Subinspector de Ingenieros por lo que 
arroje de si el espediente y por las noticias 
que juzgue oportunas pedir al Comandante, 
informará al Capitán general y remitirá al 
propio tiempo copia del citado espediente 
con su dictamen á V. E. para que pueda dar 
su parecer en el asunto cuando se le pida por 
el Ministerio de mi cargo, y para que obre 
en1 el archivo de esa Dirección general: 5, ° 
Las instancias para hacer obras de mera con
servación y entretenimiento en los edificios 
construidos con Real permiso, que en ma
nera alguna tengan por resultado aumen
tar las dimensiones de la planta y elevación 
del todo ni de parte alguna, ni acrecentar la 
solidez de los indicados edificios, seguirán el 
mismo curso que se marca en los artícnlos 
anteriores, si bien no es necesario acompañar 
los planos que en ellos -se especifican hasta 
llegara! Capitán general d<?spues de evacua
dos los informes del Comandante y Director 
de Ingenieros, tocando á dicha superior auto
ridad militar, según lo mandado, conceder 
semejantes permisos, el cual comunicará al 
citado Director de Ingenieros las licencias de 
esta especie que en vista del parecer de este úl
timo ha ya concedidoó negado: 6.° Las licencias 
deque trata el adículo anterior, no serán ni 
deberán considerarse nuevos títulos de pose
sión en favor de los propietarios, ni modifi
carán en manera alguna las cláusulas parti
culares á que se haya sujetado la construcción 
de dichos edificios al ser aprobada por S. M., 
ni mucho menos alterarán la condición esen
cial y común por la cual están obligados los 
dueños de todos Jos edificios consUuidbs eh 
las demarcaciones militares de Jas plazas y 
puntos fuertes á demolerlos á su costa sin po
der solicitar indemnización ni reintegro, siem
pre que lo exija el servicio del Estado y sean 
requeridos al efecto por la autoridad militar
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competente: 7. ° Finalmente;, los Goberna
dores de Jas plazas y puntos fuertes, harán 
publicar por bando en la forma acostumbra
da, las disposiciones prescritas anteriormente, 
para qne tengan cumplimiento por todos los 
individuos á quienes tocaren, sin que nadie 
pueda alegar ¡onorancia.=De Keal orden co
municada por el espresado Sr. Ministro de la 
Guerra lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
«e esta provincia para su publicidad Zara- 
goiu 6 de Mario de ■18^5■^Antonio Oro.

Súm. 428.

Circular núm. 70.
Conviniendo al mejor servicio de S. M. 

averiguar si en esta provincia posee bienes 
de fortuna de cualquier clase que fuesen, 
D. Miguel Salvo, factor de provisiones de 
la división espedicionaria de zkndalucia, 
prevengo á los Alcaldes constitucionales y 
empleados del ramo de Seguridad pública 
procuren averiguar dicho estremo, y en el 
caso de adquirir alguna noticia, me la co
muniquen para los fines consiguientes Zara
goza 6 de Marzo de 4 8^5.=.Antonio Oru.

Núm. 129.
Don Joaqmn Torreblanca Juez de primera ins

tancia de la Ciudad de Zaragoza y su Par
tido &c. ■ r
Ha señalado para ¿1 dia diez del próximo 

Marzo á las diez horas de la mañana en las ca- 
«as de su habitación, calle del Tanque, número 
7 cuarto principal la venta, tranza y tema- 
te en pública subasta en favor de la psrsona 
que iaga mejor manda y postura de las fia- 
ca« siguientes:
. Un campo de tierra blanca de una 
junta situado en la partida de Val de los Obra
dores, terreno de la Puebla de Alborton, coo- 
trontaate con campos de Santiago Gallan, ta
sado en doscientos ochenta rs. vn. el todo.

Otro campo en los propios términos 
y partida de la Valer», de dos juntas de tier
ra» confrontante con el de Benita Lafoz, ta
sa Jo en doscientos cuarenta rs. también el todo.

3.a Otro campo en ios mismos términos 
de la Puebla y partida denominada las vales, 
da dos juntas de tierra blanca que confronta 
con camino llamado del medio, tasado también 
•1 todo en doscientos ochenta rs. vn.

4-3 Otro campo de cuatro juntas de tier
ra sito en el monte y partida denominada del 
puey0 bajo de aquel lugar, lindante con po- 
ssaion de Manuel N. tasado también el todo 
de ellas en cuatrocientos rs. vn.

3
5-1 Otro campo de tres juntas de tierra 

monte sito en la partida di los Estancos que 
confronta con camino que guia á la carrete
ra, t-asado igualmente el todo en dosciento» 
cuarenta rs. vn.

5«a Y otro campo de igual cabida que el 
anterior en la Pradera, confrontante con el de 
Juan Guallar, y tasado en su totalidad en dos
cientos cuarenta rs. vn.

Zaragoza i.° de Marzo de 1845.—Por 
su orden.^Mariano Chauvet.z: Esta conforme 
esta copia con el original.

Núm. 4 50
Don José Ramón Juez de primera instancia 

de Calatayud y su partido &c.
Hago saber: que en este mi Tribunal de 

primera instancia y oficio del infrascrito Es
cribano pende espediente instado por Mariano 
Franco vecino de Morara de Giíoca sobre de
recho á los bienes de que se compone la ci- 
pellanía, si quiere celebración de misas me
ramente laical, fundada en la Iglesia parro
quial de dicho pueblo de Morata de Giloca 
por Pedro Temprado como ejecutor testamen
tario del ya difunto Doctor Don Martin Ro
drigo Canónigo doctoral que fué de la Santa 
Iglesia Catedral de Albarracin, en cuyo espe
diente á instancia y solicitud de dicho Ma
riano Franco, y con arreglo á la ley he acor
dado la fijación .del presente, asi como tam
bién su inserción en el Boletín oficial de la 
Provincia para que los que se crean con de
recho á los bienes de la referida capellanía 
si quiere celebración de misas acodan 4 de
ducirlo en este Tribunal dentro del término 
de treinta dias parándoles de lo contrario el 
perjuicio que haya lugar en derecho y para 
qua llegue á noticia de todos se publica y fi
ja el presente en Calatayud 4 17 de Febre
ro de 1845.—José Ramón.zzPor su manda
do, Joaquín María Peligero.

Núm. 4 51.
Don Ramón Brased Juez de primera instan

cia de la villa de Belchite y su partido. . 
A las Justicias de los pueblos de esta pro

vincia hago saber: que en este mi juzgado y 
por oficio del infrascrito estoy instrayendo 
causa criminal en averiguación de los autores 
de la muerte violenta de Mariano Sebastian 
vecino de Aguilon ocurrids el 26 de Noviem
bre último en los términos de Herrera, al que 
le fué arrebatada una muía de labor de las 
senas que á continuación se espresarán, cuyo 
paradero se ignora: y siendo del mayor inte
rés para los procedimientos de la causa el ave
riguarlo, las referidas justicias indagarán si se 
encuentra en los pueblo» de su jurisdicción, 
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en cuyo caso procederán á su detención y da
rán pronto aviso á este juzgado para deter
minar ¡o que en justicia corresponda. Dado eu 
Bclchite á i.° de Marzo de i845.~Ramoa 
Brased.~Por su mandado, Gregorio Nava!.

Seña» de la muía. . ..
Una muía negra, de labor, cerrada, ba<* 

tante vieja, su alzada siete palmos y medio, al
go estropeada de los pechos, de las rodillas 
»bajo canosas, y en una de ellas junto á 
cuartilla una raya blanca, la cabeza algo ca
nosa y una nube en el ojo, generalmente bai
lante descarnada.

PARTE NO OFICIAL. -

hélice de los Reales decretos, órdenes y circuí^ 
res, insertas en el Boletín oficial de esta pvo- 
-uincid. en el mes de Febrero ultimo.' v 
Rehcion de los que han instado espedientes 

de indemnización de perjuicios causados por la 
facción, núm. 14.

Concluye la relación de perjuicios causados 
por la facción, núm. 15.

Real orden fijando reglas para llevar á efecto el 
artículo 70 de la ley de Ayuntamientos, n. 17 .

Otra para la formación de las listas de elec
tores y elegibles para la elección de Ayunta
mientos, núm. 18.

Ocre para la elección de un Diputado, $u- 
plemeuto al núm. j8.

Circular d.c la Administración Tesorería de 
Cruzada para el mejpr servició de la misma, n. 19.

Providencia del Exento. Sr. Capitán general 
de este Distrito mandando cesar el estado e$- 
cepcional, uúm. 20.

Real órd(eo mandando que todas las fincas, me- 
morios. Legados &c,, con destino á la enseñanza 
pública, no se distraigan de este objeto, n. 21.

Otra para la esposiaion pública de la indus
tria española, núm. 22.

Otra sobre el servicio de las postas del Rei
no, núm. 23. .

Otrfl faciendo aclaraciones sobre el modo de 
cobrar las contribuciones, nym. 23.

Otra para que no abusen los eclesiásticos de 
$u sagrado ministerio, suplemento al núm. 25.

Otra haciendo aclaraciones sobre los sueldos 
de ios facultativos on- los pueblos, suplemento 
al núm. 215. •

4 .
tieron en la primera que »e celebró, que fuá 
en el año próximo pasado de 1844, y si muy 
concurrida fué en el referido año de toda es
pecie de ganado, lo será mas en el actual, se
gún las noticias que tiene el Ayuntamiento de 
varios tratantes en caballerías.

_ Nota. Aunque en el calendario de este 
año resulta que la feria de la presente Villa 
se celebrará el dia 3 de Mayo, no será hasta 
los dias 12, 13 y 14 del mismo, cuya equi
vocación se ha mandado subsanar en los caien- 
dirios para los años sucesivos.

La conduta de Médico del lugar de Pie— 
dratajada y sus agregados de Matracos, Puen- 
deluoa y las Casas de Espes distantes de Pie- 
dratajada cinco cuartos de hora- formando este 
el centro, que entre todos se compone su ve
cindario de ciento veinte vecinos ú hogares 
se halla vacante, su dotación es treinta y dos 
cahíces de trigo puro anuales cobrados en el 
mes de Setiembre de cada un año, los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes francas de por
te al Sr. Alcalde Constitucional de dicho 
pueblo hasta el dia 25 de los corrientes en 
que se proveerá.

Por disposición del Ayuntamiento constitu
cional de este pueblo se arrendará en pública 
subasta la dehesa carnicería el dia 24 de los 
corrientes á las once de su mañana en la Casa 
Consistorial del mismo. Las personas que quie
ran interesarse en dicho arriendo podrán con
currir á enterarse de los pactos y condiciones 
que se hajjarán de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento. Fuen de Todos 4 de Marz» 
de 1845.

En el pueblo de Pradilla se halla de ven
ta una barca de navegar de cabida de sesenta 
y cinco cahices, con todo el velamen y de
mas necesario para su uso, la persona que 
quiera tratar de su compra se avistará en 
dicho pueblo con Jorge Carcas.

En la calle de la Sombrerería núm. 74. se 
vende simiente dé gusanos de seda fina de Va
lencia.

CuandQ el Ayuntamiento de la villa de Al- 
mudevajt; en el partido de Huesca hizo presen
te al público lq feria que S. M. la Reina 
Nuestra Sefiotq (Q. D. G. ) tuvo á bietj con
cederle para los dias m , 13 y 14 de Mayo 
dé cada un año, lo hizo al propio tiempo de 
las ventajas que se proporcionaban á los con
currentes á dicha feria, por la situación de la 
población, abundancia de ganado, grano, vi
no, baratura de alimentos y cómodas cuadras. 
Testigos de todo ello son los muchos que asís-

• En la imprenta de este periódico oficial 
se hallan de venta las relaciones que de
ben remitir los pueblos de esta provincia 
a! Gobierno político de la misma, según 
lo mandado en la circular núm. 61 inser
ta en el Boletín del Lunes 3 del corrien
te mes.

Zaragoza*. Imprenta Nacional. 
Su propietario Ramón dlvarez.

M.C.D. 2022


